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primera, siendo el objeto esencial y único de este documento. El resto de 
las obras no incluidas en el proyecto aportado y que fuere preciso realizar, 
así como las inversiones necesarias que sean consecuencia de obras com-
plementarias, modificados o revisiones de precio, etc., y cualquiera otros 
gastos a que hubiere lugar por honorarios facultativos de redacción de 
proyecto o dirección de las obras objeto de este Convenio, correrán 
exclusivamente por cuenta de la Comunidad Autónoma de Madrid, quien 
podrá hacer frente a dichos gastos por medio de sus propios recursos o 
cualquier otra fuente de financiación.

Deberá mantenerse puntualmente informado al Ministerio de Fomento 
de las posibles modificaciones introducidas remitiendo los informes y las 
autorizaciones preceptivas.

Quinta.–La Subsecretaría de Fomento podrá comprobar en todo 
momento mediante las inspecciones que considere oportunas la efectivi-
dad de la inversión realizada en las obras objeto del presente convenio, 
pudiendo, a tal efecto, solicitar a la Comunidad Autónoma la remisión de 
cuantos informes y aclaraciones considere necesarias, así como la docu-
mentación gráfica y escrita en la que se refleje la situación de las referidas 
obras. Una vez terminados los trabajos, la Comunidad Autónoma remitirá 
a la Subdirección General de Gestión de Ayudas, Subvenciones y Proyec-
tos de la Subsecretaría una copia del Acta de recepción de las obras junto 
con la documentación gráfica y escrita que refleje la realidad del final de 
obra.

Sexta.–Será causa de resolución de este Convenio el incumplimiento 
de las cláusulas contenidas en el mismo. Si la resolución del convenio se 
produjera por causa no imputable a la Subsecretaría, la Comunidad Autó-
noma de Madrid devolverá a la citada Subsecretaría el importe recibido 
de ésta.

Séptima.–A efectos informativos y de conocimiento público, durante 
el tiempo de duración de la obra, se instalará en lugar visible desde la vía 
pública, un cartel publicitario de las dimensiones, tipo y contenido que 
facilitará el Ministerio de Fomento, en el que constarán las características 
de la obra y el grado de participación en la financiación de la misma de los 
firmantes de este Convenio.

De igual manera se comprometen a citar, en cualquier difusión pública 
que se realice de las obras, la participación de los Organismos que han 
intervenido en ella, incluso en el caso de que dicha difusión se lleve a 
efecto con posterioridad a la terminación de los trabajos, debiendo remi-
tirse copia a los firmantes.

La colaboración de los Ministerios de Fomento y de Cultura con cargo 
al 1% Cultural, deberá quedar expresamente reseñada, de forma perma-
nente, en lugar visible del acceso a la actuación en el momento de la 
inauguración y/o recepción de la actuación.

La Comunidad Autónoma notificará al Ministerio de Fomento la proxi-
midad de la finalización de las obras. Los posibles actos protocolarios o 
de difusión: inauguración, puertas abiertas al público o prensa, etc., así 
como los aspectos formales: invitaciones, dossier de prensa, etc., deberán 
programarse con la antelación necesaria de forma coordinada y de común 
acuerdo entre ambas partes.

Octava.–El presente Convenio tendrá efectividad a partir de la fecha 
de su suscripción dándose por concluido con la terminación de las obras, 
objeto del mismo.

Novena.–El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se 
regirá por lo dispuesto en los Artículos 4, apartado 4, y 9 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Común, modificada por Ley 4/99 y demás normas 
de derecho administrativo aplicables, siendo competente para entender 
en los litigios que pudieran surgir la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Y en prueba de conformidad, se suscribe el presente Convenio en el 
lugar y fecha arriba indicado por duplicado ejemplar y a un solo efecto, 
quedando un ejemplar en poder de cada una de las partes.–La Ministra de 
Fomento, Magdalena Álvarez Arza.–El Consejero de Cultura y Deportes 
de la Comunidad Autónoma de Madrid, Santiago Fisas Ayxelà. 

 5177 RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2006, de la Presidencia de 
RENFE-Operadora, que complementa la de 16 de febrero 
de 2006, sobre delegación de competencias en personal 
directivo de la entidad.

El artículo 16.2, letras «a», «d» y «k» del Estatuto de la Entidad Pública 
RENFE-Operadora, aprobado por Real Decreto 2396/2004, de 30 de 
diciembre, confiere al Presidente de la Entidad las facultades de:

a) Ostentar la representación de la entidad en juicio y fuera de él, en 
cualquier acto y contrato y frente a toda persona física o jurídica, ya sea 
pública o privada.

d) Ejecutar los acuerdos del Consejo de Administración.

k) Actuar como órgano de contratación en los contratos cuyo 
importe no exceda de 6.000.000 de euros, sin perjuicio de las facultades 
aque al Consejo de Administración atribuye el artículo 9.g) y de su obliga-
ción de informar, semestralmente, al referido órgano, de las actuaciones 
realizadas en el ejercicio de estas competencias.

Por su parte el artículo 16.3 del Estatuto de RENFE-Operadora per-
mite la delegación de las citadas facultades en el Vicepresidente, en el 
personal directivo o en los restantes órganos internos de la Entidad.

Como consecuencia de lo anterior y como complemento a la Resolu-
ción de 16 de febrero de 2006, en el ejercicio de las competencias atribui-
das a esta Presidencia en el artículo 16.3 del Estatuto de la Entidad 
Pública Empresarial RENFE-Operadora, aprobado por el Real Decreto 
2396/2004, de 30 de diciembre (BOE de 31 de diciembre de 2004), vengo a 
adoptar la siguiente resolución:

Delegar en su respectivo ámbito funcional y territorial, hasta la cuan-
tía de seiscientos mil euros, en el titular de la Dirección de Compras de la 
Dirección General de Servicios de Cercanías y Media Distancia, las 
siguientes competencias:

1. Ostentar la representación de la Entidad en juicio y fuera de él, en 
cualquier acto y contrato y frente a toda persona física o jurídica, ya sea 
pública o privada.

2. Ejecutar los Acuerdos del Consejo de Administración.
3. Actuar como órgano de contratación en los contratos cuyo 

importe no exceda de 6.000.000 de euros.

Madrid, 7 de marzo de 2006.–El Presidente, José Salgueiro Carmona. 

 5178 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2006, de la Dirección 
General de la Marina Mercante, por la que se prorroga la 
homologación de la Escuela Andaluza de Técnicos en 
Emergencias, para impartir diversos cursos.

Efectuada solicitud de prórroga de homologación por Escuela Anda-
luza de Técnicos en Emergencias (en adelante, EATE), para impartir los 
cursos de especialidad marítima de Formación Básica y Avanzado en 
Lucha contra Incendios, vista la documentación aportada y el informe 
favorable de la Capitanía Marítima de Sevilla, y de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden FOM de 4 de septiembre de 2002 (BOE núm. 226, de 
20 de septiembre) por la que se regulan los programas de formación de los 
títulos profesionales de Marineros de Puente y de Máquinas de la Marina 
Mercante, y de Patrón Portuario, así como los certificados de especiali-
dad acreditativos de la competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Prorrogar la homologación a EATE, para impartir los cursos 
de especialidad de:

Formación Básica.
Avanzado en Lucha contra Incendios.

Segundo.–Esta homologación tendrá validez hasta la fecha en que se 
cumplan dos años de la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial del Estado, pudiéndose prorrogar a la vista de la Memoria, 
planes de estudios, prácticas y demás documentación que presente el 
centro de formación sobre los cursos realizados en base a esta homologa-
ción y se solicite antes de la fecha de su expiración.

Tercero.–En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración 
de cada curso, EATE informará a la Subdirección General de Seguridad 
Marítima y Contaminación y a la Capitanía Marítima correspondiente, 
mediante fax y medios telemáticos, preferentemente informáticos o elec-
trónicos, las fechas de inicio y finalización del curso a impartir; el número, 
nombre, identidad y DNI de los alumnos; el lugar donde se va a impartir el 
curso; con las características del equipamiento material que se va a utili-
zar; la distribución del contenido del curso en las fechas de desarrollo del 
mismo; la relación de los formadores, instructores y evaluadores del 
curso correspondiente acompañada del currículum profesional, con la 
cualificación y experiencia de aquellos que no hayan participado en cur-
sos anteriores o que no consten en el expediente de homologación. En el 
caso de que en ese momento no se disponga de la lista de los alumnos 
asistentes al curso, la misma se remitirá mediante fax a la Capitanía Marí-
tima correspondiente, tan pronto como sea posible con anterioridad al 
comienzo del curso. Asimismo, cualquier cambio de los datos comunica-
dos, deberá ser notificado mediante fax, con carácter previo, a la Capita-
nía Marítima correspondiente.

Cuarto.–En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a la 
finalización del curso, EATE remitirá a la Subdirección General de Segu-
ridad Marítima y Contaminación, mediante medios telemáticos, y prefe-
rentemente informáticos o electrónicos, los datos de los alumnos que 
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hayan superado el curso, de acuerdo con los contenidos determinados en 
el Anexo IV de la Orden FOM 2296/2002 de 4 de septiembre.

Quinto.–Además, en el plazo no superior a una semana desde la finali-
zación del curso correspondiente, EATE remitirá acta oficial correspon-
diente a la Subdirección General de Seguridad Marítima y Contamina-
ción.

Sexto.–Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el curso 
realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mercante 
el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado emi-
tido por el centro de formación, con los contenidos determinados en el 
Anexo V de la Orden FOM 2296/2002 de 4 de septiembre.

Séptimo.–Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se 
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirec-
ción General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a cabo 
inspecciones de los mismos.

Octavo.–El personal que participe en los cursos deberá estar ampa-
rado por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante 
la realización de los mismos.

Madrid, 27 de febrero de 2006.–El Director general, Felipe Martínez 
Martínez. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 5179 ORDEN ITC/824/2006, de 15 de marzo, por la que se efec-
túa la convocatoria del año 2006, para la concesión de las 
ayudas del Programa de Fomento de la Investigación Téc-
nica dentro del Plan Nacional de Investigación Científica, 
Desarrollo e Innovación Tecnológica (2004-2007), en la 
parte dedicada al Fomento de la Investigación Técnica, y 
correspondiente al área de energía.

La principal herramienta de programación de la política científica y 
tecnológica en España es el Plan Nacional de Investigación Científica, 
Desarrollo e Innovación Tecnológica, el cual fue aprobado mediante 
acuerdo de Consejo de Ministros de 7 de noviembre de 2003 y cubre el 
periodo 2004 a 2007.

Para dar cumplimiento a los objetivos establecidos en dicho Plan, se 
ha considerado necesario articular un conjunto de ayudas directas que 
estimulen la realización de actividades de investigación y desarrollo 
(I+D). Siguiendo el cuadro de programas de dicho Plan Nacional, estas 
ayudas tienen como marco legal de referencia el Encuadramiento Comu-
nitario sobre ayudas de Estado de Investigación y Desarrollo.

Al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio corresponde el 
fomento de medidas que favorezcan la competitividad empresarial, a tra-
vés, entre otras, de las políticas de desarrollo industrial, energéticas, con 
especial atención a las actuaciones de desarrollo e innovación tecnoló-
gica contempladas en el Plan de Energías Renovables en España 2005-
2010 y en la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética 2005-2012, de la 
pequeña y mediana empresa, y de desarrollo de las telecomunicaciones. 
En ese conjunto de medidas, las actuaciones relacionadas con el estímulo 
a la I+D+I, constituyen un factor de primer orden.

El régimen de ayudas mencionado está previsto en la Orden PRE/690/
2005, de 18 de marzo de 2005, por la que se regulan las bases, el régimen de 
ayudas y la gestión del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarro-
llo e Innovación Tecnológica (2004-2007) en la parte dedicada al Fomento 
de la Investigación Técnica, modificada por la Orden PRE/402/2006, de 16 
de febrero.

Procede ahora hacer efectiva la convocatoria de ayudas correspon-
dientes al Área de Energía, que figura en el apartado segundo de la citada 
Orden PRE/690/2005, de 18 de marzo de 2005.

Teniendo en cuenta lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, resuelvo:

Primero. Objeto de la Orden.–Mediante la presente Orden se realiza 
la convocatoria para el año 2006 de las ayudas correspondientes al Pro-
grama Nacional de Energía, Sección 6.ª del Área de Energía, siguiendo la 
relación establecida en el punto 2 del apartado segundo de la Orden PRE/
690/2005, de 18 de marzo de 2005, por la que se regulan las bases, el régi-
men de ayudas y la gestión del Plan Nacional de Investigación Científica, 
Desarrollo e Innovación Tecnológica (2004-2007) en la parte dedicada al 
fomento de la investigación técnica (BOE n.º 67, de 19 de marzo de 2005), 

y por la que se regirán las citadas ayudas, en lo sucesivo Orden por la que 
se establecen las bases reguladoras de estas ayudas.

Segundo. Características de las ayudas.

1. Las ayudas que se convocan mediante la presente Orden podrán 
solicitarse para proyectos y actuaciones plurianuales, siempre que parte 
del proyecto o actuación se realice en el año 2006 y se solicite ayuda para 
dicho ejercicio. Las ayudas para estos proyectos podrán tener carácter 
plurianual, de acuerdo con lo previsto en el punto 2 del apartado undé-
cimo de la Orden por la que se establecen las bases reguladoras de estas 
ayudas.

2. De acuerdo con lo previsto por el apartado octavo de la Orden por 
la que se establecen las bases reguladoras de estas ayudas, podrán solici-
tarse y otorgarse ayudas bajo la modalidad de préstamos y/o de subven-
ciones.

3. El régimen de concesión será el de concurrencia competitiva, tal 
como señala el punto 7 del apartado decimocuarto de la Orden por la que 
se establecen las bases reguladoras de estas ayudas.

Tercero. Financiación.

1. La financiación de las ayudas que se concedan en virtud de las 
solicitudes presentadas de acuerdo con la presente convocatoria, se 
imputará a las aplicaciones 20.18.467C.777, 20.18.467C.787, 20.18.467C.832 
consignadas en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2006.

2. La financiación de las ayudas podrá tener carácter plurianual, de 
acuerdo con lo previsto en el punto 2 del apartado undécimo de la Orden 
por la que se establecen las bases reguladoras de estas ayudas y el apar-
tado segundo de la presente Orden.

Para el importe de las ayudas que deban extenderse a ejercicios poste-
riores se aplicarán, en todo caso, los límites del artículo 47 de la Ley 47/
2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

3. La cuantía total máxima de las ayudas convocadas para el período 
2006-2007 es de 4.882.686,51 € en subvenciones y 31.280.000,00 € en prés-
tamos (2.872.168,54 € en subvención y 18.400.000,00 € en préstamos en la 
anualidad 2006).

Cuarto.  Tipo de proyectos objeto de las ayudas.

1. Podrán ser objeto de ayudas los proyectos y actuaciones que se 
realicen conforme a las siguientes tipologías de las definidas en el apar-
tado cuarto de la Orden por la que se establecen las bases reguladoras de 
estas ayudas:

1. Proyectos de investigación industrial.
2. Estudios de viabilidad técnica previos a actividades de investiga-

ción industrial o de desarrollo.
3. Proyectos de desarrollo tecnológico.
4. Acciones complementarias.
5. Acciones complementarias de cooperación internacional.

2. Los tipos de proyectos o actuaciones relacionadas en el punto 
anterior, podrán realizarse conforme a las modalidades definidas en el 
punto 1 del apartado séptimo de la Orden por la que se establecen las 
bases reguladoras de estas ayudas, que son las siguientes:

Proyecto o actuación tecnológica individual.
Proyecto o actuación tecnológica en cooperación.

La cooperación deberá darse exclusivamente entre los beneficiarios 
detallados en el apartado quinto de esta Orden. En ambos tipos de proyec-
tos puede incluirse subcontrataciones, en las condiciones marcadas en la 
Orden por la que se establecen las bases reguladoras de estas ayudas y 
que se reproducen en el apartado sexto de esta Orden.

3. Los proyectos de investigación industrial o desarrollo tecnológico 
para que sean financiables deberán tener un presupuesto mínimo total de 
60.000 € cuando se trate de concesión de una subvención.

4. Los proyectos, en todo caso, deberán responder a los objetivos y 
prioridades temáticas descritos en el Anexo I de la presente Orden de 
convocatoria.

Quinto. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas, ateniéndose a los concep-
tos dados para cada categoría del apartado sexto de la Orden por la que 
se establecen las bases reguladoras de estas ayudas, los que se relacionan 
a continuación:

1. Empresas.
2. Centros privados de investigación y desarrollo sin ánimo de lucro 

no universitarios.
3. Centros Tecnológicos, que actúen exclusivamente como partici-

pantes en un proyecto en cooperación.
4. Agrupaciones o asociaciones empresariales.


